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ALREDEDOR DE UN TEMA 
Tal es la indiferencia con que las gentes de todas 

clases y condiciones miran los asuntos escolares, que 
no faltan :\laestros que tienen por ineficaces los re
querimientos á la opini6n, para que el plleblo des· 
pierte del nefasto letargo en que yace. Nosotros 
opinamos, por el contrario, cilán necesario y urgente 
es dar aldabonazo sobre aldabonazo, hasta lograr, de 
grado 6 por fuerza, que las justísimas reclamaciones 
dellJagisterio encarnen en la piíblica opini6n. 

De nada vale, dicen algunos, que el Magisterio se 
congregue en Zaragoza y vote conclusiones encami
nadas á mejorar la enseñanza, harto deficiente en 
nuestro país; de nada ha de servir que se congre
guen en Valladolid con idéntico fin; poco importa 
que la Asociación Nacional, la sociedad de Pedago
gía y otras ~ntidades, aborden á 10,5 políticos recor
dándoles promesas y compromisos contraídos que 
seguramente no tienen interés en cumplir; tampoco 
lograremos gran cosa con que en revistas y peri6-
dicos se pida 'la implantaci6n de necesarias y urgen
tes reformas. Esto dice el pesimismo; pero ¿habre
mos de encerrarnos en un mutismo desconsolador? 
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tima palabra del humano saber-viendo cruzar el' 
espacio los hilos telegráficos y telef6nicos, que pa
rece será:n reemplazados por simples elementos 
aéreos, rodeados de signos que pregonan civilizaci6n, 
y adelantos, ¿habremos de cruzarnos de brazos, sellar 
nuestros labios y reconcentrar el sufrimiento hacién
dole más doloroso? Además de no conseguir ninguna 
ventaja, nos haríamos reos del mismo delito; del 
delito de indiferencia que imputamos á los demás. 
Al pueblo hay que espolearle, golpearle y hacerle 
notar cuán abandonados tiene sus más caros intere
ses, y ésto debe hacerse una y cien veces y en todos 
los tonos, hasta modificar este ambiente infecto y 
trocarle en otro francamente favorable. Esto no se 
co"nseguirá sufriendo y calland~, sino levantando la 
voz, la voz avasalladora de la raz6n y de la justicia; 
y, cuando á fuerza de gritar, logremos ser oídos, 
cuando el pueblo se percate de que en la Escuela 
reside el origen de su bienestar, entonces no habrá 
Gobierno que consienta pocilgas por locales; no 
habrá Gobierno que autOrice que una simple oficina 
tenga asignadas 500 y m:is~pese~as para modelos 
impresos, mientras que Escuelas ,¡barrotadas de 
niños, sólo dispongan de 100 pesetas para material; 
no habrá Gobierno que tolere que ellliaestro sea el 
iíltimo funcionario, el de menor representación 
social. 

, Continuemos el camino del sacrificio, sf, que nos ! 
'1 

i está bien purgarnos de pecados que á todos '~os 
!: alcanzan, pero continuemos luchando como hombres, , 
,i que la vida es lucha, y el fin de ella, la satisfacci6n , 
:1 de aspiraciones legítimas, juntamente con el placer 
,,_ anejo al deber cumpiido. Luchemos por el mejora-, 
i. , 

Si ya que caminamos por áspero senderO y en ca- :' 
Treta recalzada, percibiendo por todas partes oleadas" ¡: 
de progreso, oyendo el silbído de la locomotora
invento prodigioso que no acusa ciertamente la ií1-

miento de la enseñanza, esparciendo ideas que el 
tiempo depurará é impondrá, haciendo que cristali~ 
ceo en una -consoladora realidad. Pero, en la ocasi6n 
presente, ¿nos 
dag6giccs? Sí; 

ocuparemos en dHucidar asuntos pe
debemos abordar estos problemas y 
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I reclamar con imperiosa exigencia la implantación de 1I 

los que la moderna Pedagogía ha resuelto ya; debe- _ ' 
mas reclamar y exigir que la enseñanza sea gradua
da, y que cada ?lIaestro eduque los alumnos que 
humanamente pueda dirigir; que se creen las Escue
las necesarias, que sean, visitadas y orientadas $0610 
por personas técnicas, que la ensenanza sea verda
deramente obligatoria, que Jos locales sean higié
nicos y acondicionados, y que Jos l\laestros se for
men en las Normales sobre la base de un excelente 
sentido pedagógicQ; y cuando estas reformas sean 
una realidad, vendrán otras, el progreso es indefi
nido; pero antes que todo ésto, que _es urgentísimo é 
inaplazable, está la cuesti6n magna, principalísima 
que entraña todás, y ésta es la designación de suel
dos en armonía con las necesidades de la vida. Sin 
sueldos decorosos, ya pueden venir todas las mejo
ras que se quiera, el resultado será un completo 
fracaso. El Maestro debe ser un funcionario del Es
tado, con un sueldo que le permita conocer y utili

. zar los progresos de la ciencia. En la actualidad, el 
1bestro está obscurecido, falto de medios para 
conocer, ni. aün por referencias. el movimiento peda
gógico; no sale ni puede salir de su escondrijo, no 
asiste ni puede asistir á conferencias pedag6gicas, 
no conoce ní puede aprovecharse de la experiencia 
de sus campaneros. Entregado á sus fuerzas, mer
madas éstas por la falta del necesario repuesto; mal 
alimentado y peor vestido, el actual Maestro carece 
de prestigio, y la grandeza del cargo sufre detri
mento á la vista de los demás .. Es tan cierto hoy, 
como lo fué ayer, que las ideas tienen el alcance y 
valor que les dan las personas que las sustentan, y 
es un dicho harto elocuente el de ... tanto vales, 
cuanto tienes~. Obligado el Maestro á vivi!' en estre
cha relación con el sacerdote, con el médico, con el 
farmacéutico, con el secretaría, con el elemento ¡¡us~ 
trado y pudiente de la localidad, necesita medios 
materiales para convivir dignamente con ellos; ne
garle al Maestra estos medios y por añadidura pe~ 
dirle filigranas, es sencillamente un exabrupto, una 
suprema falta de sentido común, defiéndalo quien Jo 
defienda. 

• 

Pedir aumento de sueldo? un Erario exhailsto y 
mal administrado, es otra falta de sentido comün, 
oímos decir, puede ser; pero resignarse á ser cons
tantemente preteridos, no queremos decir 10 que es 
y 10 que significa. 

No s610 tenemos que lamentar que los sueldos 
sean misérrimos, sino su división en pizcas de inten
to separadas, para dejar en el mayor desamparo al 
anciano que agot6 sus energías en el rudo trabajo 
de la enseñanza. 

Lo que se hace con el Maestro~ merece las más 
acerbas censu!"as. Por el infundado temor de dar en 

tierra c~ la Caja de derechos pasivos, los ascensos 
se dificultan, la acumulación de las retribuciones se 
detiene, y los quinquenios, que todo el profesorado 
oficial disfruta, al 1v!aestro se le niegan. ¿Hasta 
cuándo durará este abandono, mejor dicho, esta in
justa persecuci6n? Hasta que el Magisterio quiera. 

JUSTO NEGRO GUTlÉRREZ. 

• 
LoS terremotos de Italia 

geológicamente considerados. , 
Otra vez la bella y fértil Italia se halla de luto 

por las innumerables víctimas que ha causado UI1 

fen6meno de la Naturaleza frecuente en esa región 
más que en ningün otro sitio de. Europa. 

Los geólogos consideran los terremotos necesarios 
á la vida de la tierra, como son las fiebres en los 
organismos que sin constituir una enfermedad esen· 
cial es una perturbaci6n; estando demostrado con 
cálculos precisos que la tierra sufre por términO 
medio tres sacudidas por semana. Esta sacudida 
parte siempre de un. centro de la corteza s6lida 1 

propagándose en forma ondulatoria y variando el 
radío de la sacudida segün el caso y fuerza del 
terremoto. Alcanzan éstos kil6metros y hasta dis* 
tancias enormes, como aconteció con el gran tem
blor.de tierra de Lisboa en I755 que se sinti6 en 
Marruecos, donde destruyó varias aldeas, y aunque 
más débilmente. también en la Escanavia y las 
Antillas. El de la noche del 25 de Diciembre de 
I884 y Jos de I88S de Andalucía, el punto de par
tida 6 sea el centro del primero, fué á 18 kil6metros 
bajo la superñcie y se percibieron en Italia, Bélgica, 
Inglaterra y Alemania. 

Pocos asuntos geológicos se han discutido tanto 
como este fenómeno. Hay algunos temblores de 
tierra que están sumamente ligados; formando uno 
de ellos, con los agentes eruptivos, en particular con 
los fen6menos volcánicos, otros á la acción destruc
tora de las aguas y los demás á los agentes orogé
nicos . 

Si la corteza terrestre permaneciese inmóvil, el 
mar necesariamente tendría que 'cubrir' homogénea
mente el esferoide planetario, y si por el contrario 
el Oceano quedase tranquilo por breves instantes, 
como rodea á la tierra por todas partes y ésta es 
esférica, las diversas verticales imaginarias irían 
todas á parar al centro de nuestro globo. La corteza 
terrestre como es flexible en algunos puntos y rígida 
en otros, 6 sean terrenos sedimentarios y terrenos 
igneos, tienen que adaptarse á un núcleo que se 
condensa por enfriamiento, y por consiguiente, dis
minuye de volumen acortándose su radio. Así es 
que si no ha de quedar en el vado la corteza ha de 
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arrugarse primero para amoldarse al núcleo, y luego 
romperse en segmentos que al descender en la ver
tical paralelamente :i sí mismo, ó hacia un lado ú 

otro se comprime. Por estas presiones los materiales 
flexibles, casi todos sedimentarios, c¡"ocao, se preci
pitan y rompen con los rígidos 6 sea el granito, que 
sin alteración alguna permanece en su posición. 

• . * • 
Si consideramos á Italia geológicamente, DOS con-

venceremos que es la regi6n que más perturbacion..:s 
ha sufrido en todas las edades. 

De los Alpes surgió la parte occidental en época 
posterior á los Pirineros, pero antes que los Alpes 
centrales y el S. Gotardo. La cordillera serpentina
calcárea de los Apeninos es anterior, y sus extremi
dades estaban y aún están agitadas por volcanes, á 
la vez que por su aspecto tortuoso índica levanta
mientos y terremotos en diversas edades. 

La tierra vegetal desprendida de las crestas y de 
las vertientes form6 los anchos valles de P6, del 
Arno y del Tiber, quizás cuando se rompieron los 
diques de los Dardanelos y de Calpe juntándose el 
Océano con el Mediterráneo y el mar Negro (1). 
Otros suponen que abriéndose paso el mar entre
Pelara y el de Armas separó la Italia de la Sicilia. 
Con efecto, segtín Dolomien en su ~'¡emoria sobre los 
terremotos de Sicilia, los montes nepturianos son de 
la misma especie que el Apeniao é indica el nombre 
de Reggio (arranco) ésta separaci6n. 

Bocchi. en su "Estado físico del suelo de R()ma~ ha 
demostrado que el sitio donde se halla asentada Ro
ma. era una bahía de agua dulce -y de agua saJada 
que fué posteriormente cegada por un terreno volcá
nico y para demostrarlo dice que en el sepulcro de 
Cecilia Metella y en rededor de ros lagos de Castel 
G-.r.ndolfo y de Nemi se encuentra lava ea abun-
dancia. 

BLANCA F. DE ALDECÓA. 

(Se contifluará.) 
Ballesteros de Calatrava, 6-Febrero-1909. 

EL SISTEMA MÉTRICO 

La Direccióu geoeral del Instituto Geográfico y 
Estadístico ha dado una circular sobre la couveoieo
cia de desterrar, en el más breve plazo posible, las 
denominaciones del sistema alltiguo de pesas y me
didas, sustituyéodolas exclusivameote y en toda su 
pureza por las del sistema métrico decimal, con el 
fio de evitar que se contioúeo aplicaodo denomina
ciones de medidas aotiguas á Cllotidades que ~o 
eoincídeu exactamente coo la eQuivaleocia de las 

(1) Tradición cantlLda por varios poetas latioos de la 
antigüedad. 

1

I
I 
I 

1

I 

¡ 

I 
I 
I i 
l' 

1 , 

coidades métrico-decimales; corroptelas que se 
prestan á. engaños y defrandaciones de considera
ción en las traosaciooes que se llevan á cabol y di
ficultao la comparación .de los precios un ita ríos de 
Dna misma sobstancia eo los difereotes mercados 
oacionales y extranjeros, anulando así uo& de las 
más preciosas ventajas del lluevo sistema. 

A tal objeto, recuerda el Institoto á las autorida
des locales que vigilen coo preferente atención en 
sus térmioos respectivos por el exacto cumplimiento 
de-los artículos 24, 25, 26, 96 Y 97 del -vigente re
glameoto de peeas y medidas de 31 de Diciembre 
de 1906,00 permitiendo que en los periódicos, sola
res, almacenes, comercios, talleres ó cusJquier otro 
establecimiento se utilice la deoomiuacióo del siste
ma antiguo, oi que Jos «precios unitarios~ se refie
ran más que al metro, kilógramo y litrO en el comer
clo al por menor, ó al quintal métrico y bectóIitro 
en el por mayor, aplicaodo á los iofractores las pe
nalidades correspoodifmtes. 
- En las Escuelas de primera enseñaoza debeu los 

Maestros, uo solamente enseBar, como ya se enseña, 
el sistema métrico decimal, sino proscribir todo Jo 

- posible las antiguas denomioaciones de varas, fane
gas y arrobas, y familiarizar, eo cambio, álos nilios, 
eu todos los problemas con las medidas del sistema 
métrico, sus múltiplos y divisores. Solo debeo pro
ponerse las medidas aotiguas para CODocer su equi
valencia y traosformarlas en las métricas y vice-
versa. 

... w 7C pr., __ _ - .. -- ~ --"";> 

JUNTA PROVINCIAL OH INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Ea la sesióo celebrada en primera <:onvocatoria 
el día 10 del actual, bajo la presideocia del sefior 
Gobernador. Ilmo. Sr. D. Antooio Coorado y Oon
testi, y con asistencia de los tlres. Feíto y -Reyes, 
Srtas. Ofiate y Vehrle, Sres. Marín, Guerra, i'flartin, 
Rubio, Pueote y eabarada, se tOlllllron por unani
midad los acuerdos sigui~ntes: 

Aprobacióo del s.cta de la sesión anterior. 
Quedó enterada de b.aber aprobado la Junta 

Central de Derechos pa.sivos, las cuentas correa~ 
pondieotes á. los trimestres desde el cuarto de 1900 
al tercero del 1908,·IHDbos inclusive, rendidas por 
el Secretario, D. Isidro Alonso, y á propuesta de la 
presidencia y por unl'lnimidad se- acordó hacer 
coostar la satisfacción de la Juota, por 10 mccho 
que ha trabajado el Sr. Alooso, hasta pooer al co
rrieate la contabilidad, enviáudole Utl expresivo 
voto de gracias. 

El Sr. _~lonso maaifiesta, entendieodo que se les 
dispensaba uo favor iomerecido, qoe 00 ba hecho 
oi hace más que procursr cumplir con los deberes 
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de su cargo del mejor modo posible, y les coosidera 
muy honrado COn la confianza que la Junta viene 
dispen sándoJe. 

Que se incloya en la primera cuenta de derechos 
pasivos: el sueldo en descubierto que resulta de la 
liquidación, según comunica la Juuta Central sin 
perjuicio de lo que somete en su día al rectificarla. 

Informa procede se expidn nn duplicado del 
tÍtulo de :Médico Cirujano, á D.' Luis Melgar y 
Ortiz, Medico de Manz8neque, cuyo expediente 
tramitará cnando ]a Alcaldía remita una certifica
ción. 

Informan favarablemente el expediente de jllbi. 
lación de D." Asunc:óo Feroáudez de hs Ríos, 
Maestra de Mora. 

ldero el de clasificación de D. Valentía Escobar 
de los Santos, Maestro de la Guardia. 

Que se pid&o alltecedentes al párroco de Caudilla', 
sobre el segundo apellido Malueoda ó Ma]cuenda, 
de D.3 Candelas Fernández, Maestra. de Cerr3!bos. 

Que por los Sres. A rqnitecto, é Inspector, de pri
IDera enseñanza, se reconozca el locd Escuela y 
casa babitaciór;, del Maestro de Bargas Sr. Beired. 

Los acuerdos refersGtes :lo las visitas de Inspección 
á Quintanar, Navahermosa y S,m Martín de Mon
talbán, son deIDasiado complejos y DOS OCUparemos 
en el número próximo. 

Info~OJar fa vorab!emente la propnesta. de la Junta 
Loca! de 1."" enseñanza de. Quintanar para que sS 
conceda al Sr. Goberoador. Presidente de la Junta 
provincial, Ilmo. Sr. D. Antonio Coorado, le. Cruz 
de Alfobso XII, por [os eminentes servicios pres
tados á la enseñanza y culture. popular eo esta pro
viocia. 

Dejar sobre la mesa el informe de pooeote en la 
consulta que la Junta local de la capital eleva a. la 
superioridad sobre sus atribuciones en las Escuelas 
agregadas á ¡tl9 Normales. 

Informar que procede se den las gracias de Real 
Ordeü á D_n Joeefa GODzález Magro y D_ Esteban 
Granulleque y Sáncbez, Maestro de Oropesa, por 
109 excelentes resultados obtenidos en la eoseñaoza. 

CODcede. á D."" Josefina Jiménez Sáocbez, Mees-. 
tra de Oarpio de Tajo y á D." Pihr Feroáodez 
Basterra, de Sonseca, uo voto de gracias, por los 
buenos resultados obtenidos en la eosefianza_ 

Aprobar la clausura de las Escuelas de Cuerva 
• • por saramplOD. 

Queda enterada de que la epidemia de sarampión 
DO tiene importancIa por to que la Autoridad local 
DO ha tomado la medida de cerrar las Escuelas. 

Autorizar al Ayuntamiento de Cuerva, para que 
á la Escuela de oitias se le aumente un metro de 
extensióu tOffisdo de la de nifios. 

Manif.estar á le Alcaldía de Sevi!leja, que el cese 
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~e D."" Patricia Manzaneque, eo la Escuela del anejo 
La Mína, debe tener efecto el 17 de Enero pró
::nOh). 

Qoedó enterada de la atenta comuni<!acióo del 
Alca.lde de Ventas ('on Pefill .á.guilera, dando las 
gracias por la propuesta para que se le iocluya en 
la Crden civil de Alfonso XII. 

Queda enterada de la petición del Maestro de 
Alares de los Montes. para que s·e le autorice dar la 
clase de adultos eo su cása á fin de evitar algolla 
agresión de Tomás Cftrvi y Celma, acordando 
esperar 61 resultado de las medidas adoptadas por 
el Sr_ Gobernador. 

Aconsejar al Maestro de A.lbarreal de Tajo, 
procure guardar la conveoieote armonía con las 
autoridades locales evítando el dar pretexto ni 01211-

sióu para que sus actos se interpreten en sentido 
desfavorable. 

Se consideraron justificl'_das las excuses de los 
Stes. Benegas, Moya, López y Sra. Sedano. 

CENTRO DE ARTISTAS 

Las clases de música que desde fines del mes pa
sado se dan en el Casino de Artistas á Jos hijos de 
los s~nores socios, bajo la acertada- direcci6n del 
competente Profesor D_ Joaquín Flores, se hailan 
por demás concurridas, sobre todo la clase de ninas, 
donde por término medio asisten unas 35 alumnas. 

Con tan eXcesivo número de dísdpu:as, además 
del ímprobo trabajo que supone para el Profesor, se 
nos antoja creer que los resultados no serán tan po
sitivos como si s610 asistiese el número de 20 con 
que se anunci6 la convocatoria para la matricula. 

En obsequio al Profesor y á la enseñanza, supli .. 
camos á la Junta directiva, que si dispone de me
dios econ6micos, eleve algo la gratificaci6n del Pro
fesor, el cual dividirá el trabajo en dos sesiones 
para las niñas á horas convenientes. 

De todos modos 00 regateamos nuestros aplauso 
á dicha Junta, por haber introducído esa importante 
mejora. 

, 

SIEMPRE LO MISM.O 
Está visto que en este mundo no impera más que 

el favoritismo, máxime en el siglo presente, donde 
todo está supeditado á la absoluta voluntad del ca
cique que con más simpatías cuente dentro de un 
partido, sin que de nada sirvan méritos, talentos y 
circunstancias. Ya que la Junta Central de primera 
enseñanza se ocupa en las reformas de las Escuelas , 
Normales, debía también poner un poco de interés 
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en la manera de que se dan las interinidades en Es
cuelas de 1.000 y más pesetas, cubriéndose las va
cantes á conformidad del Diputado del distrito á que 
la Escuela pel."te!!.ezca. Tal manera de provisión es 
necesario desapareciera y que s610 fueca válido un 
registro general llevado en el IIlinisterio deInstrucci6n 
póblica por orden de fechas de presentaci6n de ins
tancias y méritos, para el mejor acierto en el des· 
empeño del cargo que se trataba de conferir, sin 
que de ese modo se diera el caso frecuente del con
tinuo trasiego que existe en los nombramientos, 
sucediendo que el que algo vale quede oscurecido 
en un rincón y iinicamente los necios sean los que 
se eleven, sin que sea por esto rebajar ni despreciar 
á nadie. 

Por otra parte, ¿por qué raz6n el Maestro interi
no ha de cobrar la mitad del sueldo legal que tiene 
asigr.ado la Escuela y los profesores interinos de las 
Escue!as Normales han de cobrar todo el sueldo? 
¿No son tan MaestrOS .unos como otros? Se argu
mentará tal vez que por el mayor gasto que supone 
la vida en capital; ¿pero acaso en los tiempos actua
les no hay pueblos dOnde la existencia es tan cara 
en proporci6n como en la misma capit.al? 

Estudien nuestros gobernantes la manera de pro
porcionar una situaci6n decente y adecuada á la 
misi6n que el Maestro .tiene dentro de la sociedad 
para conseguir el ideal de toda naci6n que desea 
caminar al progreso y civilizaci6n, haciendo hom
bres que sean útiles á su patria y á su rey. 

FÉLIX L. LOZ.'.:~m y BUL.'iES. 

Toledo. 
Maestro Stlperlo~. 

Las cNociones de Aritmétic,a y Sistema métr.ico::l> 
por Rt)dríguez Urosa, que tanta aceptaci6n han en
-contrado entre los Maestros por la metodología, 
claridad y concisión, se hallan de venta en Ta!avera 
de la Reina, librería de Santiago Fernández, quien 
facilita á vuelta de correo cuantos pedidos le hagan. 

Docena, 4,50 pesetas. 

REVISTA DE LA PRENSA 
D. Juan Macho Moreno, Director de la Escuela 

No!"mal de Alicante, hizo una campaña en su peri6-
dico El Fara del Magisterio, contra los abusos que 
según él, cometía el Inspector de 1: enseñanza de 
aquella provincia. 

El resultado de la campaña puede verse por la 
siguiente noticia que copia mas de un periódico: 

c.A virtud de visita extraordinaria girada por or· 
den del señor ministo de Instrucci6n pública, ha sido 
suspenso de empleo y sueldo el Inspector de AIi· 
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cante, Sr. Martlnez AbeHáo, contra quien se instruye 
expediente gubernativo." 

Ya estábamos nosotros elogiando el proceder del 
señor ministro por llaber atendido las denuncias 
hechas por un peri6dico, cosa rara en el Sr. San Pe
dro, cuando leemos esta otra noticia: 

.:.Ha sido nombrado Director de la Escuela Nor
mal de ?l1aestros de Alicante, el digno e ilustrado 

, 
Profesor numerado D. F:"ancisco Yáñez Tormo, en 
sustituci6n de D. Juan ::VIacho Moreno, que venía 
desempeñando dicho cargo con acierto, dignidad y 
honradez. La despedida del Sr. Macho Moreno del 
cargo de Director, ha sido una verdadera, manífes
taci6n de simpatía. Le acompañaron hasta su domi
cilio los Profesores y alumnos de la Normal, con el 
nuevo director á la cabeza. 

Z"lfucho sentimos que la meritad? labOr del señor 
Macho :\Ioreno, sea pt:emiada con su separación del 
cargo que tan dignamente servía; gracias que ha 
habido acierto en la elección de sustituto." 

¿Cesante D. Juan :'-,facho Moreno: ¿Por qué? El 
Diario Üuiversal díce que dicho señor ha sido «víc· 
tima de maquinaciones"; otros peri6dicos encuen
tran relación entre la cesantía y la campaña co:-::tra 
el Inspector de aquella provincia, pero no es posible; 
no puede ser ni 10 uno ni lo otro; porque si así fuera, 
tendríamos que reconoc~r que la Pre¡tsa de España, 
desde los grandes diarios hasta las revistas mensua
les, olvida!1do los sagrados deberes del companeris. 
000, abandona en la desgracia á los que valiente
mente defienden en ella la moral y la justicia. 

Lo sucedido hoy á M:l.cho }loreno, sucederá ma
nana á otro periodista que no se avenga á callar lo 
que no debe estar oculto; yeso, no puede consen
tirse. 

Diputados periodistas hay en el Congreso; que 
pregunten al señor ministro la causa de esa cesantía; 
que indaguen si hay entre ella y otros asuntos, al
gun? relaci6n; y pongamos todos de nuestra parte, 
para que el periodista perseguido tenga siquiera la 
satisfacción de no verse solo y olvidado por sus 
compañeros. 

Es 10 menos que podemos hacer. 
De La Revista. 

'---=---::---=---® 
OTICIAS ~ 

® 
Ojo, señoras y señoI'itas.-Las mujeres .que 

cosen mucho se quepn frecuentemente de hendas 
en los labios, sin sospechar de donde proceden. Es 
sencmamente, porque tienen la costumbre de mor
der el hilo para romperlo, en vez de cortarlo con 
unas tijeras. 

Conviene mucho abstenerse de esta mala cos
tumbre, sobre todo cuando se- trabaja con seda, 
pues para dar á la segunda solidez y brillo, al fa-
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bricarla se la sumerge en un líquido á. base de ace
tato de plomo, y la inflamaci6n producida por esa 
tintura puede dar lugar á graves complicaciones. 

tAro inconveniente tiene el hilo, yes que, al mor
derlo, se puede romper el esmalte de los dientes. 

Defunciones.-Hace pocos días faHeci6 en Con
suegra, el celoso Maestro de aquella localidad don 
.Maximino Rodríguez Toribio, hombre de gran cul
tura y muy querido y estimado por cuantos en vida 
le trataron. 

Suponemos fundada mente que, perteneciendo á 
la Secci6n de Socorros Mutuos, debe facilitarse, sin 
demora, á la señora viuda de nuestro compañero 
Sr. ~odríguez el socorro que la corresponda como 
legítima acreedora por la muerte de su inolvidable 
esposo. 

También falleci6 en Aldeanueva de San Bartola
mé el anciano Profesor de aquella villa D. Jacinto 
Santa lVIaría y en VilJanueva de Alcardete D. Jor,é 
Villarejo y Ladr6n de Guevara, antiguo amigo nues_ 
tro y hermano del diputado provincial D. juao 
Antonio. 

Acompañamos en su justo dolor á las respectivas 
familias. 

Interinos.-Han sido nombrados Maestros inte
rinos, D. Constantino Pablo Garda Cabrero, de, 
Santa Cruz del Retamar; D." Máxima Villar, de 
Puebla de Almoradiel; D.n María Mercedes Morán 
Lezana, de Navamorcuende', D."" Beatriz Saturia Pé
rez Uriarte, de Val de Santo Domingo, y D." CeJes
tina Naveira González, de Portillo. 

Propiedad;.-Fuera de concurso y en virtud del 
articulo 58 del Reglamento reformado por el Real 
Decreto de 13 de Noviembre de 1903, ha sido 
nombrada Maestra de la escuela pública de Torrijas, 
D." Dolores Fernández Rodríguez Solano, que servía 
la de Quesada Uaén). 

La Junta local de primera enseñanza de Yébenes, 
ha comunicado que D." Catalina Patrocinio Gil y 
Alvaro, II:Iaestra nombrada en virtud del concurso 
de ascenso de 1908, no se ha presentado á tomar 
posesi6n habiendo transcurrido el· plazo lega!. 

Se ha posesionado de una escuela de Carpio de 
Taja. D. Anastasia García Rodríguez. 

Ha informado favorablemente la comis¡6n de mé
dicoS en el expediente de dispensas de defecto físico 
á D." Primitiva Moral para ejercer el Magisterio. 

Lo celebramos.-Si en más de una ocasi6n, por 
la amistad que nos une, ha sido muda LA. B.L"l"DERA 

para comentar·como se merecen algunos actos del 
Jefe de la Secci6n de Instrucci6n pública D. Isidro 
Alonso, en el caso presente, pecaríamos de groseros 
é injustos, si á las demostraciones de simpatía de 
que ha sido objeto ewla úitima sesi6n nO uniéramos 
la nuestra muy smcera por la meritísima labor que 
ha venido realizando en múltiples asuntos del cargo 
que Con tanto celo y competencia desempeña. 

Como podrán ver nuestros lectores en el extra..:::to 

1

I 
de la sesi6n que celcbr6 la junta prot."incial, el dig~ 
aisimo Sr. Presidente de aquella Excmo. Sr. r."!ar~ 
qués de la Fuensanta de Palma, manifest6 pública
mente que la confecci6n de las cuentas correspon
dientes á los trimestres desde el cuarto de 1900 al 
tercero de 1908, ambos inc1usive,acusaba un ímprobo 
trabajo, una constancia y laboriosidad dignas de 
encomio por Jo cual le felicitaoa y felicitaba á la 
junta por contar con un funcionario de tan buenas 
aptitudes como el Sr. Alonso. 

Todos los Sres. Vocales, por unanimidad, opinaran" 
como el Sr. Presidente, haciendo cuantas protestas 
de atenci6n y carino merecía nuestro citado amigo. 

Hechos de esta naturaleza, importantes par lo que 
representan y que ponen una vez más de manifiesto 
la competencia de ese funcionario, que no se ha 
dado momento de reposo asisti~ndo por las tardes y 
aún por las noches á la oficina, trabajando en su casa 
hasta las primeras horas de la madrugada para poner 
al cOrriente la documentaci6n que no era de su. 
época y que por estar incompleta en datos ha hecho 
más laboriosa y pesada su terminaci6n, son pues los 
que consi<:leramos de mérito relevante y de fuerza y 
valor moral bastante, á que se le propOnga para una 
recompensa, bien seguros de que el expediente abun
daría en merítísimos hechos acreedores, el que me
nOs, á una honrosa distinci6n. 

Proposición.-<"El Sr. Calbet6n apoy6 el 15 en 
el Senado la proposici6n siguiente: 

Artículo LO El ejercicio del cargo de ministro
de la corona y el de cualquiera funci6n píiblica re
tribuída con fondos del Estado, la provincia 6 el Mu
nicipio, es incomparable con el desempeño de todo 
cargo de consejero, gerente, administrador íi otro, 
análogo, tenga 6 no sueldo, de Sociedades y Com
pañías que tengan contratos con el Estado, la pro
vincia 6 el MunicipiO, que hubiesen recibido subven
ci6n de alguno de esas organismos para el cumpli
miento de sus fineS sociales, 6 la reciban si ese fin 
es el del lucro, 6 que por ministerio de la ley estén. 
sujetos á inspecci6n 6 tutela de aquéllas. 

El senador dem6crata hizo diversas alusiones, in
cluso para alguno de los actuales ministros.:!> 

Sin embargo, al mismo tiempo que se desechaba 
esta enmienda se ratificaban desde el Ministerio en 
que el cargo de juez municipal es itzcon1patiblt con el 
de maestro. 

El colmo de los embudos. 

Reformas.-·Está estudiándose por la Junta Cen
tral de Enseflanza el modo de armonizar las funcio
nes del magisterio primario y de las escuelas con el 
proyecto de Administraci6n local. Se dice que entre· 
otras modificaciones se h·lrá la de que los maestros. 
puedan ascender sin variar de las escuelas en que 
prestan sus servidos. Al efecto. sin qu:e los :'lunici
píos ni las Diputaciones abonen mayores cantidades 
de las que hoy tienen consignadas en sus prespues
tos, atenderá el Estado á las sumas que sean nece
sarias para hacer realizable la reforma. 

Raeha.-EI Tribunal de oposiciones á escuelas de 
2.000 y más pesetas reunido en Madrid, ha aCOrdado 
en la primera sesi6n excluir á más de las cuatro· 
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quintas partes de opositores, porque no asistieron el 
día de la publicación 6 entrega de los cuestionarios. 

A nosotros la medida nos parece iojusta y despia
dada. En dicho día, en el de la exclusión, no había 
que practicar-ningún ejercicio, y la generalidad de 
los opositores, pobres, quiso'ahorrane ocho días de 
estancia en 13. Corte. 

Pero el Tr¡bunal, por 10 visto, ha creído que los 
opositores cobraban también dietas. 

(ORRéSPONDéNClft pftRTlCULIIR 

I 

I 

1 

Tembleque.-P. D. Id., id., id. 

Oca~e,_V, O. Id" fil., Id. 

Valdeverdeja.-L. L. Id., íd., id. 

Belvis.-J. B. M. Id., íd., íd. 

LacilloE. -J. M. D.-Id., íd., id. 

Villafrance..-L. T. Id., id., íd. 

Fuensalida._H. E. Id., íd., íd. 

Madridejos.-M. L. A. Ido, id., id. 

Tam!.lba.-V. B. Id., fa., íd. 

Orapes!? . .,....J. G. Id., id" íd. 

Mantea.ragón.-B. F. del P. Id., id., íd. 

Ceballe.-N. A. Id., ía .• íd. 

7 

Carpio de Tajo.-S. J. Anotada suscripción de un afio. 

Mora.-M. B. A. ?ecibido importe del programa. 
Valdeverdeja._S. S. M. El 17 le escribí. I 

BOtól:.-E. G. No es eqnivocación que fignre la Agricul_ 

tura eII el ingreso, pues también la. tienen en 2.0 curso. 

B&Uesteros de Calatrava._B~ F. de A. Recibidos sus ar-

~eu¡os que voy publieando como verá. 

Acec2..-P. M. Le eseribi el 16. 

Idem. -R. de A. Con usted hice lo .mismo. 

Pllebla Montalbán.-F. A. Recibidas sus cuartillas es. 

tando ajustado el número; en el pr6::s;imo llan. 

Tembleque._E. de la R Con su habilitado la mandé el 

importe del :lumento gradual. I 

Campillo.-M. del C. Ro Cobra<io importe aumento gra_ 

dnal, que si usted no dispone otra cosa, se lo enviaré por 

conducto de su habilitado. 

Carmena • .,-F. de R. Id., id., Id. 

Guadalajara.-F. M. C. Id., id., íd. 

Oropesa.-E. G. Recibida la suya con les cuartillas y 

documentos que fueron entregados á. D. Jsidro. 

Toledo~Imprenta y Librería de Menor 

AN ARI DEL 

DON VIOTORIANO F. ASOARZA . . 
======~ 

El libro de legislación más üm y más barato y el único al día. 
Es libro indispensable á todos los 'Maestros, pues en él encontrarán cuantos -datos necesiten 

en cuantos casos, relativos á primera enseñanza, les pueden ocurrir. 
448 PÁGINAS DOS PESETAS 

De venta ,en casa de Celedonio Martin.-Toledo. 

GRAN SASTRERÍA 
DE 

:bI.[ORCUENDE IIIJO 
68, COMERCIO, SS.-TOLEDO 

~ : ¡¡-, .O'<fo -
Esta importante Ca.sa, que cada dia trabaja más por ·su elegante corte y esmerada confecci6n, 

pone en conocimiento de su distinguida clientela que ha :recibido todo el surtido de ültimas nove
<lades en géneros para. la temporada actual. 

ESPEOIALIDAD EN TRAJES TALARES 

A los Sres. Maestros, mediante un pacto celebrado con esta Revista, se les hace una.rebaja de 
UlI diez por ciento. 
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ANUNCIOS 

Librería de RéiFf\EL GÓMEZ-MENOR 
COMERCIO, 57.·TObE~O 

•• ~:~,~, __ o~¡,· •• __ .,~, __ 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo) encontrarán los Sres. Maes
tros, un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas1 

tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta con un material pedagógico numeroso y d~ lo más moderno conocido.-Como los pre
CÍas son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Pe"'-'tas. 

Eliseo Bu/m . . -Geografía UDi\'ers2.1, (6 temos) .•• 
E. Vincen.ti . •• -EI Quijote de las Escuelas •...•.. 
E. Solana •... . -Anuario del Maestro, para 1909 .•. 
S. Oalleja •. _ .. -Djccionario iJus.trado ",."' ..... 
V. A8CGrza ......... Xrabajos manuales .••.••••••..• _ 
B. Fernálldez. -Lecciones de Geometria .. '.' ' •... 

24,00 
2,60 
2,00 
7,00 
2,00 
1,00 

H. GRAFFIG1"Y.-Pequeña encdelopedia eleetl'o meeani
ea, que eompl'ende los siguientes tomos: , 

1.0 Manu"l elemenul de electticidad industriaL ••. 
2.0 Manual práctico del encargsdo de dínámos y mo· 

tores eJéclrico5., • , .••••...•• _ •••••• ' .. '. _ . 
3,° Pilas y acumuladores __ .. _ .................. . 
4.° Las canalizG.ciones eléctricas .•....••. _ •.•. o ••• 

5.° Fogonero (::ondcctor de máquinas de ,aporo •••• 

6,0 El conductor de motores de gas y petróleo •.•• 
7.° Gnía práctica de .alumbrado eléctrico .• ,. o .• , .. 
8.° El montador electricista ••..•.•..••..••••• , •.. 
9.° El transporte eléctrico de las fuerza.s motoraa •. 

1C.o Redes teleMnicas y- campanillas ... _ •.•. _ . ' .•• , 
11.° Manual del electn¡C)uimico •• o •• , ••••••• , •••• 

12.0 La electricidad para todos.-Aplicaciones di-
versas, •••. ' ••... o, ," ." , •••• " •. , ••••• .- •• 

Pta.~. 

150 , 
1,50 
1,50 
l,50 
1,50 
) ,50 
1,50 
1,60 
1,50 
1,50 
1,50 

1,50 11 

Pesetas. 

R. Uro8a8 •••• . -Aritmética •.. '" ••.•.••. _ •... o... 4,00 
Lajuel¡te •••• • -Historia. de Espafia (25 tomos) ••.• 125,00 

Dicionario de la Red Academia 
(13 edición)... •. •••• .• • .•.•••• 25,00-

E. Vera •••.• o-DiccioDUio completo de la, Len-
gua castellana. ' .• o .• ' ••• . •• •. 20,00. 

L. A. BARRÉo-Pequeña enciclopedia pl'áetiea de eons
trueeión, que eomprende los tomos siguientes: 

1.° Movimiento de tierras, fundaciones, andamiajes. 
2,0 ?f aterialee de construcción (empleo y resistencia) 
3." Fábricas en general ~ •••••• , •••.• , ...•••.••••• 
4.~ Ca.rpinte~ía de armar _ .••. , ••.••••••...•.••.. 
5.° Carpintería de hller ••. " ..• _ ............... . 
6.0 ConstrUcciones metáHc""s ..••••••.••••.••.•.. 
7." Cerrajerill., ferretería y obras metilicas accesorias 
8.° Pintura, \'idriería, decoración, empedrados, em~ 

. baldO$a1os, €-te ..•.••.••• , •..•••.• " _ •••• ' . 
9.° Cal"f:;.ceión, fumíeteria, ventilación, alumbrado 

y electricidad ••..•.•.•..•.•••.•• , ..•.• , ••.. 
10." Distribución de agua, saneamiento .••••.•••• o o 
n." Cubiertas y sus accesorios .•••.•••••.•.•.••.•. 
12," Leyes y reglamentos relati\"os á la construcción. 

J'tas. 

1,60 
1;1>0 
1,50 
1,60 
1.60 
Ú¡O , 
1,60 

1,50 

¡50 , 
1,50 
1,50 
1,60 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco peset'is mensuales. 
, 
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Esla Revista facilita. á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

Ita Bandera ProtesionaI gestiona con inústencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. l\1aestros el importe del aumento gradual. 

ll:a Bandera Profesional realiza gratuHamente: en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan. en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

l.!:a Bandera Prole,sional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los. 
Centros docentes y contesta á\'uelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. -


